RES. 141 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008861, Ent. N° 6876/15)

VISTO: el Oficio 620/15, de fecha 07/12/015, de la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la solicitud de anuencia de la Intendencia, para suscribir contrato de donación modal con la Asociación Civil “Club Ciclista de Cerro Largo”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente elevó a la Junta Departamental, iniciativa –Oficio Nº 446/15, de fecha 16/11/015- solicitando autorización para suscribir contrato de donación modal con la Asociación  Civil “Club Ciclista de Cerro Largo”, conforme al cual:

1.a) la Intendencia donaría a la Asociación, las tarjetas de zona azul y su producido, aplicables al estacionamiento tarifado creado por Decreto Nº 8/11;

1.b) la Asociación podrá expender al público las tarjetas referidas, por los montos fijados por Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 1564/2015 de fecha 16/11/015 (valor de la hora de estacionamiento tarifado: $ 30,oo; valor de la media hora: $ 20,oo);
1.c) la Intendencia se reserva el derecho de dejar sin efecto la donación de la referencia, sin expresión de causa;

1.d) las partes acuerdan que el costo de impresión de las tarjetas serán de exclusiva responsabilidad de la Intendencia, correspondiendo el control de la emisión de las tarjetas a la Oficina de Proventos, la que comunicará, en forma mensual, a la Dirección de Hacienda de la Comuna y en su caso, al Tribunal de Cuentas, el número de tarjetas entregadas a la Asociación Civil, a efectos de determinar su equivalente en pesos uruguayos, para proceder a su contabilización e intervención de precepto;

1.e) en virtud de que la contratación que se instrumenta se enmarca en las políticas sociales de la Intendencia, propendiendo a la inclusión social e inserción laboral de sectores con dificultades, la Asociación, para la distribución de las tarjetas, deberá designar a personas según los siguientes criterios: 

1.e.I) personas con discapacidad; 

1.e.II) madres solteras con personas con discapacidades a su cargo; 

1.e.III) madres y/o padres con menores a cargo;
 2) que, en informe del Contador Alejandro Duarte, de fecha 17/11/15, se hace constar que la donación proyectada no afecta el equilibrio presupuestal de la comuna, correspondiente al Ejercicio 2015, atento a que la zona azul no genera ingresos en la actualidad; la misma afectará los ingresos del Ejercicio 2016, lo que será contemplado en la elaboración del Presupuesto 2016-2020;
 3) que la Junta Departamental de Cerro Largo, en Decreto  Nº 36/15 de fecha 3/23/015, por unanimidad de votos (26 votos en 26 Ediles presentes), autorizó a la Intendencia a suscribir el contrato proyectado en los términos relacionados precedentemente, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el contrato de donación está comprendido en el ámbito de las competencias de la Intendencia, conforme a las previsiones del Artículo 36 Numeral 5) B) de Ley Nº 9.515;
 2) que en la especie, el contrato proyectado implica una modificación de los recursos de la Intendencia;
 3) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa aplicable, Artículo 133 Inciso 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;
 4) que se ha cumplido con lo establecido en la Ordenanza N° 62 de 13/11/985, en la redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/08/995, que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a Dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;
 5) que la presente modificación de recursos deberá tenerse en cuenta en la instancia presupuestal correspondiente;
 
ATENTO: a lo expresado, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de recursos proyectada;

2) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo y a la Junta Departamental de Cerro Largo;

3) Devolver las actuaciones.
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